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PLAN DE BIENESTAR E INCENTIVOS

1. Datos Básicos del Documento

	Nombre del proceso
	Código
	Versión
	Vigencia

	Gestión Humana
	SG-112-GH-PL-0012
	0001
	19/01/2026

	Confidencialidad:
	Integridad:
	Disponibilidad:

	Baja
	Media
	Alta



2026
Líder del Proceso: Secretaria General. 
Responsables: Grupo Interno de Trabajo de Gestión Humana y de la Información.
Instancia de Aprobación: Comité Institucional de Gestión y Desempeño.


INTRODUCCIÓN

El Instituto Nacional para Ciegos, en cumplimiento de su compromiso con el desarrollo integral de sus servidores públicos y a partir de la identificación de necesidades en el contexto laboral, asume los retos derivados de los cambios organizacionales, políticos, culturales y sociales que atraviesa el país. En concordancia con las políticas generales del Gobierno Nacional y los lineamientos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo, la entidad presenta el Plan de Bienestar e Incentivos, como una estrategia orientada a promover la calidad de vida y el equilibrio entre la vida personal y laboral de sus funcionarios.

La entidad reconoce que el talento humano constituye el pilar fundamental para el logro de los objetivos y proyectos institucionales. En este sentido, el Plan de Bienestar e Incentivos se encuentra alineado con los principios que rigen la administración pública, y busca propiciar un entorno laboral sano, inclusivo y motivador, que fortalezca una cultura organizacional centrada en el servidor público. A través de este plan, se prioriza el cuidado integral de la salud física, mental, emocional y social de los funcionarios.

Este plan establece los lineamientos, acciones y metas que orientarán su implementación, respondiendo de manera articulada a las necesidades de los servidores, así como, la preparación para el retiro de los mismos y a los desafíos propios del entorno laboral. Así mismo, se integra al Proyecto Estratégico Institucional – Plan Estratégico de Recursos Humanos, contribuyendo al fortalecimiento del bienestar, la motivación y el desempeño del talento humano del Instituto Nacional para Ciegos.
OBJETIVOS

Objetivo General 

Promover el bienestar integral de los funcionarios del Instituto Nacional para Ciegos, mediante la implementación de estrategias y programas que fomenten la salud física, mental, emocional y social, contribuyendo a un entorno laboral dentro de la entidad saludable y motivador. 

Objetivos Estratégicos

· Fomentar un clima organizacional inclusivo y de trabajo en equipo, a través de actividades que fortalezcan las relaciones interpersonales de los grupos de trabajo y sentido de pertenencia, alineando las mismas con los valores del código de integridad. 
· Fortalecer la salud física de los colaboradores a través de actividades con ejercicio físico, nutrición balanceada y prevención de enfermedades, con el fin de mejorar la calidad de vida y reducir los riesgos en la salud que pueden estar relacionados con sedentarismo y enfermedades de origen laboral. 
·  Promover la salud mental y emocional mediante espacios que permitan adquirir al funcionario herramientas de manejo emocional, talleres de manejo del estrés y estrategias que les permitan equilibrar la vida personal y laboral, en un ambiente de trabajo amigable y positivo.
DIAGNÓSTICO DE NECESIDADES

El Plan de Bienestar Laboral e Incentivos 2026, para el Instituto Nacional para Ciegos se fundamentará en un diagnostico de las necesidades de las servidoras y los servidores públicos, obtenido a través del analisis realizado en el presente plan por el Grupo Interno de Trabajo de Gestión Humana y de la Información en la vigencia 2025, información resultante de los procesos evaluativos en aplicación de la normatividad vigente y la información propia de la entidad, esto es, el perfil sociodemográfico actualizado en el 2025.

De los anteriores insumos, el grupo interno de trabajo de Gestión Humana y de la Información, pudo identificar que las principales necesidades que deben ser priorizadas en el presente plan de bienestar son de salud física, necesidad asociada a la presencia de sedentarismo y falta de actividad física por parte de los funcionarios, tomando en cuenta que la mayoría de la jornada laboral se realiza en posición sedente, aunado a una alimentación poco saludable. 

Como segunda necesidad se tiene la salud mental y emocional, por no lograr un equilibrio entre la vida personal y laboral, generando afectación en el bienestar emocional y relaciones personales.

Dentro de este diagnóstico se identificaron factores de carácter organizacional que impactan directamente en el bienestar de los servidores, como lo es el clima laboral para lograr un ambiente colaborativo, especial atención a la salud mental y recursos de salario emocional que impactan en el desempeño de los funcionarios. 

Para el diagonostico se tomó en consideración los insumos presentados por la Comisión de personal, que fueron enviados a través de correo electronico institucional el día veintiuno (21) de noviembre de 2025, a la coordinación de Gestión Humana y de la Información, previa solicitud realizada el día trece (13) de noviembre de 2025.

En cuanto a las mejoras identificadas y detalladas, junto con sugerencias dadas por los servidores que integran la Comisión de Personal se encuentran, acorde a los ejes planteados; señalaron los siguientes: 
A partir de los ejes planteados, se propone lo siguiente:

· Actividades culturales: Danza, artesanías, creación literaria, audiovisual, artes electrónicas, artes escénicas y música.

· Actividades gastronómicas: taller cocina, participación o visita a ferias.

· Actividades deportivas internas y juegos externos - DAFP.

· Conmemoración fechas especiales: Día del padre y la madre, Día del género, Día Nacional del Servidor Público, Aniversario del INCI, Día de Halloween, Novenas decembrinas, Día de la discapacidad, Día del bastón blanco, Día de las secretarias y el conductor, Día de la Felicidad.

· Convenios y alianzas: GYM, ESAP, centro de idiomas, universidades con alta calidad.

· Prepensionados; proyecto de vida, finanzas personales, manejo del tiempo libre.

· Actividades de esparcimiento con los grupos familiares.

· Vacaciones recreativas para hijos y/o sobrinos de los funcionarios.

· Caminata ecológica.

· Taller experiencial o retiro en grupo para la promoción de la salud mental; Inmersión en Hielo, grounding, yoga o meditación, musicoterapia, baños de sonido.

· Día del Pet Friendly.

· Día de visita de la familia al lugar de trabajo.

· Política del Teletrabajo.

· Descanso Compensado.

· Horarios flexibles y Horarios laborales escalonados desde las 6:00 am.

· Día de Grado: Para los(as) servidores(as) que reciban grado de: bachiller, pregrado o postgrado, podrán disfrutar de ese día remunerado.

· Días por matrimonio.
· Estrategia Sala de la Familia Lactante.

· Medias jornada laboral en días especiales: 31 octubre, 7, 24 y 31 de diciembre.

· Tarjetas virtuales de cumpleaños, reconocimiento por tiempo de Servicio, Bienvenida a la entidad, Bienvenida a nuevos integrantes de la Familia, avisos de fallecimiento.

· Voluntariado a ONG nacionales e internacionales.

· Reconocimiento por tiempo de servicio, ejemplo:

· Antigüedad en la Entidad Tiempo de disfrute del beneficio

· Al cumplir 2 años Un (1) día hábil.

· Al cumplir 5 años Dos (2) días hábiles.

· Al cumplir 8 años Tres (3) días hábiles.

· Al cumplir de 10 años y cada vez que se cumplan tres (3) años adicionales Cuatro (4) días hábiles.

· [bookmark: _Hlk219715356]Reconocimiento de por lo menos (1) día hábil semestral por la conformación en la Comisión de Personal, Comité de Convivencia y COPASST, y aquellos que participen de manera activa en por lo menos el 70% de actividades como Brigadistas de Emergencias.

· Reconocimiento pecuniario por el desempeño y la excelencia en niveles jerárquicos de acuerdo con disponibilidad presupuestal.

· Reconocimiento pecuniario por proyectos innovadores ejecutados al servicio de la entidad para los equipos de trabajo de acuerdo con disponibilidad presupuestal.

· Reconocimiento pecuniario al grupo de investigación por el desarrollo de ejercicios en discapacidad visual, participación en evento y publicación en revista indexada.

· Reconocimiento pecuniario para el pago de % matricula de curso y/o diplomado en relación con la labor de servicio que presta la entidad.

Por su parte, el Grupo Interno de Trabajo de Gestión Humana y de la Información, adelantó solicitud de insumos para la elaboración del plan de Bienestar e Incentivos Pecuniarios, a los jefes inmediatos y coordinadores de grupos internos de trabajo, a través de correo electronico institucional, el día treinta (30) de diciembre de 2025, para la cual se recibió respuesta de las siguientes dependencias: 

a. Subdirección Técnica, totalidad de grupos internos de trabajo. 
b. Oficina Asesora de Planeación. 
c. Coordinación de Gestión Humana y de la Información. 

Del análisis de las necesidades institucionales presentado por las dependencias identificadas en el párrafo anterior, se evidencia la importancia de fortalecer un Plan de Bienestar integral que articule cinco ejes fundamentales: equilibrio psicosocial, salud mental, diversidad e inclusión, transformación digital e identidad y vocación por el servicio público. Las acciones proyectadas abarcan estrategias de autocuidado, manejo del estrés, pausas activas, actividades culturales y deportivas, así como programas de acompañamiento emocional, prevención del riesgo psicosocial y promoción de una cultura de cuidado colectivo. Asimismo, se integran iniciativas de sensibilización sobre discapacidad visual y enfoque diferencial, fortalecimiento de competencias digitales y uso responsable de la tecnología, además de espacios de reconocimiento al desempeño y fomento del sentido de pertenencia institucional. 

Estas propuestas buscan mejorar el clima laboral, promover entornos inclusivos y accesibles, potenciar las capacidades del talento humano e impulsar la innovación y el compromiso misional, asegurando así un bienestar integral y sostenible para todos los colaboradores.

Programa Nacional de Bienestar

[bookmark: _Toc412040516]Para ello se trabajarán los cinco (5) ejes propuestos por el Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP, Equilibrio psicosocial: comprende factores psicosociales, equilibrio entre vida personal, familiar y laboral y calidad de vida laboral; Salud mental: comprende higiene mental o psicológica y prevención de nuevos riesgos a la salud; Diversidad e inclusión: comprende fomento de la inclusión, la diversidad y la equidad y prevención, atención y medidas de protección; Transformación digital: comprende creación de cultura digital para el bienestar, analítica de datos para el bienestar y Creación de ecosistemas digitales; Identidad y vocación por el servicio público: comprende fomento del sentido de pertenencia y la vocación por el servicio público.

Beneficiarios

Serán beneficiarios del Plan de Bienestar Laboral e Incentivos, los servidores del Instituto Nacional para Ciegos, incluidas sus familias en cumplimiento de lo dispuesto en la normatividad legal vigente.


MARCO LEGAL

· Colombia, Congreso de la República, Ley 909 de 2004. Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones. 
· Colombia, Presidencia de la República, Decreto 4661 de 2007. Actualización del Plan Nacional de Formación y Capacitación para Servidores Públicos. 
· Colombia, Presidencia de la República, Decreto Ley 1227 de 2005. Reglamenta aspectos esenciales de la Ley 909 de 2004 sobre el empleo público 
· Colombia, Presidencia de la República, Decreto Ley 1567 de 1998.Por la cual se crea el sistema nacional de capacitación y el sistema de estímulos para los empleados del Estado.  
· Colombia, Presidencia de la República, Decreto 1083 de 2015. Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentariodel Sector de Función Pública.
· Colombia, Congreso de la República, Ley 734 de 2002. Código Disciplinario Único, que reguló la potestad disciplinaria del Estado sobre servidores públicos y particulares
· Colombia, Presidencia de la República, Decreto 894 de 2017. regula el empleo público, estableciendo normas para facilitar la implementación del Acuerdo Final de Paz, especialmente en municipios priorizados, creando sistemas de incentivos y bienestar para servidores públicos que ingresen por mérito a la administración.
· Colombia, Concepto 244081 de 2021, Departamento Administrativo de la Función Pública. se refiere a los Programas de Bienestar Social para Empleados Públicos,
· Ley 1010 de 2006 “Por medio de la cual se adoptan medidas para prevenir, corregir y sancionar el acoso laboral y otros hostigamientos en el marco de las relaciones de trabajo”. Por la cual da los lineamientos para definir, prevenir, corregir y sancionar las diversas formas de violencia contra la dignidad humana.
· Ley 1618 de 2013. Por medio de la cual se establecen las disposiciones para garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad.
· Ley 1823 de 2017. Por medio de la cual se adopta la estrategia salas amigas de La familia lactante del entorno laboral en entidades públicas territoriales y empresas privadas y se dictan otras disposiciones
· Ley 2088 de 2021. La presente ley tiene por objeto regular la habilitación de trabajo en casa como una forma de prestación del servicio en situaciones ocasionales, excepcionales o especiales, que se presenten en el marco de 
una relación laboral, legal y reglamentaria con el Estado o con el sector privado, sin que conlleve variación de las condiciones laborales establecidas o pactadas al inicio de la relación laboral.
· Ley 2191 de 2022. Por medio de la cual se regula la desconexión laboral - ley de desconexión laboral.
· Ley 1221 de 2008 Por la cual se establecen normas para promover y regular el teletrabajo y se dictan otras disposiciones.
EJES

Acorde a los lineamientos del DAFP en el Programa Nacional de Bienestar, el Plan de Bienestar Laboral e Incentivos para el INCI tendrá como ejes principales los siguientes: 

1. El eje de equilibrio psicosocial.
2. El eje de salud mental.
3. El eje de diversidad e inclusión. 
4. El eje de transformación digital. 
5. El eje de identidad y vocación por el servicio público. 
 
El cronograma del presente plan, se encuentra en archivo Excel anexo, el cual es parte integral del presente documento. 

Equilibrio Psicosocial 

En este eje el INCI, continua con la implementación del horario flexible en beneficio de los servidores y sus familias, haciendo frente a situaciones de movilidad en la ciudad, cumplimiento de acuerdo al volumen de trabajo.

Con las actividades establecidas se fortalecerá el sentido de pertenencia y conexión con la entidad, desarrollando, así como contribuir a la sensibilización de nuestros servidores INCI.

Actividades a desarrollar:

a) Eventos deportivos y recreacionales.
b) Actividades de Reconocimiento por fechas especiales (Día del hombre, mujer, madre, padre, secretaria).
c) Eventos artísticos y culturales.
d) Teletrabajo.
e) Bienestar emocional y físico.
f) Ajuste Resolución Nro. 20221130001683 del 11 de julio de 2022, incorporando jornada flexible para funcionarias en estado de embarazo y lactantes.
g) Promoción y reconocimiento de la protección de la familia, en aplicación de la Ley 1857 de 2017.
h) Celebración de cumpleaños.
i) Promoción del uso de la bicicleta como medio de transporte y aplicación del incentivo contemplado en la Ley 1811 de 2016.
j) Salida Ecológica o cultural
k) Realización de actividades y programas con el apoyo de la administradora de riesgos laborales y caja de compensación familiar, dentro de la cobertura que tiene la entidad.
l) Otorgamiento de descanso compensado en épocas de fin de año, semana santa, receso escolar, esta se disfrutará en turnos, garantizando la prestación del servicio del INCI.
m) Horario de trabajo hasta el medio en las fechas 07,24,31 de diciembre, para que los funcionarios pueden compartir con sus familias y contribuir con la movilidad.  
n) Jornada trimestral de un viernes hábil con jornada continua de 6:00 am a 2:00 pm, para la totalidad de los funcionarios. 
o) Reconocimiento de un (1) día hábil semestral por ser miembro activo de la Comisión de Personal, Comité de Convivencia y COPASST, y aquellos que participen de manera activa en por lo menos el 70% de actividades como Brigadistas de Emergencias.
p) Día de descanso remunerado, para los(as) servidores(as) que reciban grado de: bachiller, técnico, tecnólogo, pregrado, postgrado, maestría.
q) Talleres Pre-pensionados.

Salud mental

Este eje comprende la salud mental como el estado de bienestar con el que los servidores realizan sus actividades, fortalece a la comunidad INCI para hacer frente al estrés, trabajar de forma productiva como servidores públicos.

Actividades a desarrollar:

Con las actividades establecidas se adquieren hábitos de vida saludables orientados a mantener la salud mental de nuestros servidores y sus familias.

a) Acompañamiento e implementación de estrategias para el mantenimiento de la salud mental, con apoyo de la Administradora de Riesgos Laborales y Caja de Compensación Familiar.
b) Telemedicina y/o Teleorientación psicológica, con apoyo de la Administradora de Riesgos Laborales.
c) Primeros auxilios psicológicos (Se encuentra incluido en el plan de capacitación de SST). 
d) Manejo efectivo del tiempo.
e) Taller gestión de emociones.

Diversidad e inclusión

Este eje hace referencia a las acciones que el INCI debe implementar en materia de diversidad, inclusión y equidad, así como la prevención, atención y medidas de protección de todas las formas de violencias contra las mujeres y basadas en género y/o cualquier otro tipo de discriminación por razón de raza, etnia, religión, discapacidad u otra razón.

Actividades a desarrollar:

a) Acciones para promover la inclusión laboral, diversidad y equidad.
b) Día de la mascota.
c) Actualización del protocolo para la prevención y atención de acoso sexual y/discriminación por razón del sexo en el ámbito laboral, en cumplimiento de la Ley 1952 de 2019, modificada por la Ley 2094 de 2021.
d) Conmemoración día del género.
e) Socialización de lineamientos para el reconocimiento de la licencia menstrual para promover, sensibilizar y ejecutar, acciones sobre la protección de los derechos menstruales. 

Transformación digital

Este eje comprende actividades que contribuyen a nuestra aceptación de un mundo cambiante, busca la apropiación en el uso de herramientas digitales disponibles en la entidad y aplicaciones de uso gratuitito que sirven como instrumento de transformación, aceptando que los servidores del INCI requieren un nuevo análisis, aceptación del cambio y cultura digital para generación de un bienestar colectivo.

Actividad a desarrollar:

a)  Taller riesgos de utilización de la inteligencia artificial en el entorno laboral y familiar. 

Identidad y vocación por el servicio público

Este eje comprende acciones dirigidas encaminadas a promover en las servidoras y los servidores públicos el sentido de pertenencia y la vocación por el servicio público, con el fin de interiorizar e implementar los valores definidos en el Código de Integridad del Servicio Público y los principios de la función pública señalados en el artículo 2 de la Ley 909 de 2004, así como entender el significado y la trascendencia en el desempeño de su labor y con ello contribuir a incrementar los niveles de confianza y satisfacción de los grupos de interés en los servicios prestados por el Estado. Para lo cual, se debe incentivar una cultura organizacional en este sentido. 

Actividades a desarrollar:

a) Día Nacional del Servidor Público.
b) Socialización de los beneficios de las entidades de previsión social a los funcionarios. 	
c) Programa Servimos.
d) Aniversario de la entidad.

Incentivos pecuniarios

Con el propósito de contribuir al desarrollo integral de los servidores públicos, mejorar la calidad del servicio y fortalecer el desempeño institucional, el Instituto Nacional para Ciegos – INCI ha establecido incentivos de carácter pecuniario y apoyos económicos para la formación en lenguas extranjeras, especialmente en el idioma inglés o el de elección del ganador, o gastos de turismo social al interior del país, como parte de el plan de incentivos pecuniarios.

Este incentivo busca optimizar la accesibilidad, la atención a la ciudadanía, la investigación y el intercambio de conocimiento y será otorgado a los funcionarios que obtengan una calificación sobresaliente de cien (100) puntos en su evaluación de desempeño.

Para los funcionarios que accedan a este beneficio fuera de las instalaciones del Instituto, se establecerá un apoyo económico de hasta medio Salario Mínimo Legal Mensual Vigente (SMLMV), el cual podrá ser otorgado a un máximo de cuatro (8) funcionarios, siempre que la formación se realice con la entidad educativa o agencia de viajes con la cual el INCI tenga convenio vigente.

Plan de reconocimiento al Mejor funcionario del Año y Desempeños Sobresalientes

Este plan establece un programa de incentivos para reconocer al mejor funcionario del año y a otros empleados con desempeño sobresaliente, lo anterior, se fundamenta en el Decreto Único Reglamentario 1083 de 2015, especialmente en sus artículos 2.2.10.1 y 2.2.10.8, que obligan a las entidades públicas a implementar programas de estímulos para motivar el rendimiento efectivo de sus servidores. 

 1. Criterios de elegibilidad

Para participar en el programa de reconocimiento, los funcionarios deberán cumplir los siguientes requisitos, alineados con las disposiciones legales vigentes:

a. Antigüedad mínima: Tener al menos un (1) año de servicio continuo en la entidad. Esto garantiza que el reconocimiento se otorgue a servidores con una trayectoria significativa en la institución.
b. Historial disciplinario: No haber sido sancionado disciplinariamente en el año inmediatamente anterior ni durante el proceso de selección. 
c. Desempeño sobresaliente: Haber obtenido una calificación de desempeño laboral en nivel sobresaliente en la evaluación del período anterior, esto es, calificación definitiva ≥ 90% correspondiente al año evaluado. En términos del Decreto 1083 de 2015, esto equivale a acreditar un nivel de excelencia en la evaluación del desempeño. Solo los funcionarios con desempeño destacado en firme serán considerados.

Estos criterios aseguran que el reconocimiento se oriente a quienes han demostrado excelencia y compromiso, en concordancia con los requisitos establecidos para acceder a incentivos institucionales en el sector público. Cualquier funcionario que no cumpla todas las condiciones anteriores quedará excluido del proceso de selección del mejor funcionario del año y reconocimientos asociados, dicha elección se realizará con el procedimiento interno vigente en la entidad. 

Incentivos no pecuniarios 

 Este plan incluye los siguientes incentivos no pecuniarios:

a. Felicitación pública y divulgación al mejor funcionario del año y divulgación de los funcionarios con nivel sobresaliente: Los nombres y logros de los ganadores serán difundidos a través de los medios internos de la entidad (página web, correo masivo, cartelera informativa). Adicionalmente, el director general emitirá un acto administrativo de reconocimiento con copia a la hoja de vida del funcionario.

b. Día libre: como estímulo simbólico, la entidad otorgará al Mejor Funcionario del Año un día de descanso remunerado para descanso personal a su elección, con arreglo a las disposiciones internas de la entidad.

c. Medio día libre:  a los funcionarios del nivel sobresaliente, se les reconocerá medio día libre remunerado a su elección por una vez en el año.

Generalidades

Para la medición del cumplimiento de las actividades se utilizarán los siguientes indicadores según su pertinencia: 

1) Indicador Impacto = (Total Servidores Inscritos / Total de servidores participantes) X 100.
2) Indicador Ejecución = (Total Servidores de la entidad / Total de servidores inscritos) X 100.
3) Indicador Ejecución = (Actividad ejecutada / Actividad planificada) X 100.

Ejecución

Se realizarán dos procesos contractuales, correspondientes para el desarrollo de las actividades a través de un contratista y se coordinarán las respectivas fechas y eventos a realizar en cada una, así mismo se articularán acciones con la Administradora de Riesgos Laborales, Caja de Compensación Familiar, junto con las entidades inscritas en el programa servimos.

Seguimiento

Con el fin de efectuar el seguimiento al cumplimiento del Plan de Bienestar Laboral e Incentivos, el Grupo de Gestión Humana y de la Información, será el encargado de elaborar informes trimestrales que indiquen el grado de cumplimiento del cronograma y el reporte de la información de los asistentes a las diferentes actividades. 

[bookmark: _Toc340219089][bookmark: _Toc444151668]Se realizará el registro durante la ejecución de las actividades de bienestar contando con soportes fotográficos y/o listas de asistencia de cada evento.
2. Control de Cambios
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	Relación de las secciones modificadas
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	0001
	19/01/2026
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	Adopción del Plan.


3. Etapas del Documento

	Etapas del documento
	Nombre de la persona responsable
	Fecha (dd/mm/aa)

	Elaboración
	Melda Amparo Hernandez Urrea – Profesional Univesitario
	13/01/2026

	Revisión
	Angela Beltrán Velandia – Coordinador Grupo Gestión Humana y de la Información
	19/01/2026

	Revisión
	Andrea Carolina Chacon Castillo- Director General
	22/01/2026

	Aprobación
	Comité Institucional de Gestión y Desempeño
	Acorde a la aprobación mediante Acta del CIGD



Nota: De acuerdo con lo establecido en el Decreto 0561 del 26 de mayo de 2025, la presente solicitud se firma en calidad de Directora General Encargada, en condición de jefe de la dependencia solicitante, dejando constancia que a la fecha (22/01/2026) la entidad no cuenta con secretario General en atención a vacancia del cargo en el marco de la resolución 2025100000143 del 27 de mayo de 2025
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